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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

 
C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento el próximo LUNES, día 1 de JUNIO, a las DIECINUEVE HORAS en primera 
o, en su defecto y segunda, el día 3 de junio a la misma hora, en el Salón de Plenos de esta Casa 
Consistorial.  

 
O R D E N    D E L   D Í A   

 
1.-   Borradores actas sesiones anteriores. 
2.-   Resúmenes de la Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía. 
3.-   Comunicaciones. 
4.-   Ratificación Convenio con Canarias Cultura en Red, S.A., para el patrocinio de 

diversas actividades 2009. 
5.- Convenio con Gestión y Planeamiento Territorial y Medio Ambiental, S.A.U. 

(GesPlan) para la financiación de la redacción del Plan General de Ordenación de Santa 
Cruz de La Palma. Adaptación plena y adaptación a las directrices de ordenación general y 
del turismo. Fase de texto refundido de la aprobación provisional. Documento de adaptación 
al PTEOT. 

6.- Acuerdos que procedan en relación con el expediente de Contratación de 
Servicio, mediante procedimiento abierto, para la asistencia de la gestión de la Promoción 
de 42 Viviendas de Protección Oficial y garajes, de promoción municipal, en Calle Galguén, 
7-8- Timibúcar, en Santa Cruz de La Palma. 

7.- Acuerdos que procedan en relación con el Convenio Urbanístico para la 
reordenación del suelo urbano del entorno C/ Cuesta de La Encarnación-C/ Sor Ángela de 
La Cruz, a suscribir entre este Ayuntamiento e Instalaciones Eléctricas Ayumar, S.A. 

8.- Ruegos y Preguntas. 
 

Santa Cruz de la Palma, a 28 de mayo de 2009. 
 

 El Alcalde Acctal.  ,                                                                     La Secretaria Acctal. 
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